
U /Al\d/.2t* 0s O''oZ cNfPáss/a{rs 1 cr'/inn"1

ñ
\o\

CONTRATO PRIVADO
DE PRESTACION DE SERVICIOS

SUSCRITO ENTRE

cNP TNSURANCE SERVICES, S.A.

cNp AssuRANcEs, s.A. sucuRsAL en =speÑe

cNP rAM, sucuRsAL en =sPaÑl

MADRID, 1 de enero de 2011

Y



En Madrid, a I de enero de 2011.

De una parte,

En adelante, CIS

De otra parte,

I

LAS PARIES

cNp ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA ent¡dad debidamente constituida y
registrada con arreglo a las Leyes españolas, con dom¡cilio social en Madfid, c/ ochandiano
no-10 - 2a planta, e inscr¡ta en el Registro Mercantil de Madr¡d al tomo 20.063, Libro 0,
Folio 48, Sección 8a Hoja M-353978 Inscripción 1a y provista de N.I.F. N-0013620J

CNp IAM, S.A,, SUCURSAL EN ESPAÑA entidad debidamente constituida y reg¡strada con

arreglo a las Leyes españolas, con dom¡c¡lio social en Madrid, c/ Ochand¡ano no 10 - 2a

planla, e inscr¡ta en el Reg¡stro Mercantil de Madrid al tomo 20'063, L¡bro 0, Folio 34,
Sección 8a Hoja M-353977 Inscripción 1a y provista de N.l.F. N-00136198

Actúa en este acto representada por Don Francesc Rabassa Montesinos, mayor de edad¡
con NIF número 38.078.205-A y domicil¡o a estos efectos en la Calle Ochandiano no 10 20

planta 28023 Madrid, en ejerc¡c¡o de las facultades que t¡enen confer¡das según resulta de
ia escritura de poder otorgada ante la Notar¡o de Madrid, Don Juan Romero Girón Dele¡to
con fecha 19 de septiembre de 2008, bajo el número de protocolo 3.763 e ¡nscr¡tos en el

Reg¡stro Mercantil de Madrid.

En adelante LAS SUCURSALES
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cNp INSURANCE SERWCES, S.A., entidad dedicada a la activ¡dad a la prestac¡ón de

serv¡c¡os dom¡c¡liada en la C/ Ochandiano 10,20 planta, 28023 Madrid, con C.I.F. número
A-2AA97322,.

Actúa en este acto representada por D, Emmanuel Morand¡ni, mayor de edad, con NIE

número x-09815345-A y dom¡cilio a estos efectos en c/ ochandiano 10, 20 Planta. 28023
El plantío, Madrid, según poderes otorgados ante el Notario de Madrid oon Juan Romero-
Girón Dele¡to con fecha 4 de Abr¡l de ?0o7, bajo el número de protocolo 1307 e inscr¡tos en

el Registro Mercant¡l de Madrid.
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PRI ERA:

CIS prestará a las Sucursales los s¡guientes servic¡os:

1) Arrendamiento de espaclos y medios mater¡ales (¡ncluyendo serv¡cios de

domic¡liación);

2)Servic¡osAdministratlvosydedocumentación'.cISseráresponsabledegestión
administrativa orOinaria, así como del control, archivo y custodia de la

documentac¡ón ordinaria de la sociedad;

3) Llevanza de la contabil¡dad de cada una de las sucursales con arreglo a los criter¡os

legales vigentes para cada activ¡dad;

Control de gestión;

Asesoramlento en el dlseño de productos;

Asesoramlento actuarial ;

Servicios de investigación y desarrollo, e informáticos;

Operaciones y atención al cliente;

Asesoram¡ento financlero, anál¡sis y administrac¡ón de lnversiones;

Asesoría j u ríd¡ca Y fiscal.

4)

5)

6)

7'.)

8)

e)

10)

SEGU DA:

El importe a abonar en el año 2011 por los servic¡os prestados será;

A) CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL-EN ESPAÑA:777'96€
ui crue nN, s.A., sucuRsAL EN ESPAÑA: 624.oa4,74€
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fi
EXPONEN

Que CIS es una soc¡edad cuyo objeto social es, entre otros, la asesoría y consultoría
u'.tru.¡ul, f¡nanciera, adm¡nislrativá, fiscal y tributar¡a, de cualquier clase, así como la
prestación de serv¡cios a otras ent¡dades,

Que,conelfinderegularlosserv¡ciosprestadosalassucursalesseprocedealafirma
iá-p."r.ntu contrato] el cual anula y sustituye a cualquier otro flrmado entre las partes,

én á qr" flgurará la enumeración de las activ¡dades que cIS se compromete a prestar a

favor de las sucursales así como el coste de los mismos'

En consecuencia, estando las partes de acuerdo y reconociéndose capacidad legal suficiente

para obllgarse mutuamente, sujetan el presente contrato a las siguientes:



D¡chosimportesserán¡ncrementadosconlos¡mpuestosqueseanlegalmenterepercut¡blesen
cada momento.

Asimismo,alprincipiodecadaañonaturallosimPortescorrespondientesalaanual¡dad
anterior se incrementaran el 1 de enero de cada año en el m¡smo porcentaje que el

aumento del IPC en los 12 meses anteriores'

TERCERA:

El presente contrato tendrá vigencia indefinida, .y se mantendrá en vigor en tanto

"i"ér"lá" r* iártes mantfiestia la otra por escr¡to y con un Preav¡so de' al menos' 1

meI de antelación, su voluntad de rescisión'

CUARTAT

CIS, en tanto que Prestatar¡a de los servicios, se compromete a la utilización de los datos

referidos a los clientes o"- la, iu.ursales a los efectos exclusivos de la gestión y

uáÁin-¡riru.t¿n de los producios objeto del presente contrato. en los términos y de

conformidad con La Ley Orgáni"u §¡Lggg de i¡ de diciembre, de protecc¡ón de datos de

;;;¿e;, personal len adetánte ta LópD) y por et resto de legislación comPlementaria en

-i[*¡u á. p-tu..ión y trutu-i"nto ¿e áaioi de carácter personal, y de cualesquiera otras

;;;; tléJ"t"t o que en el futu ro vengan a sustituir y/o a modificar a éstas'

CIS tendrá la condición de Encargado del Tratamiento de los datos de carácter Personal de

las sucursales, no consioerá-nJáse comun¡caclón ni cesión de datos el acceso por el

Encargado del Tratamiento 
-u - iot datos de carácter personal responsabilidad de las

;;;J;t, Jéu¡ao u que dicho acceso y el tratam¡ento es necesario para la prestación de

uno de los servicios determinado en el presente contrato'

Con respecto a los f'¡cheros que contengan datos de carácter personal que sean utilizados

por la CIS y su personal, ésta se compromete a:

a) Tratar los datos de las sucursales de forma que ún¡camente puedan ser conoc¡dos por

éstas.

b) Tratar los datos personales resPecto a los que efectú.e el tratamiento automat¡zado y/o

a los que tenga acceso 
"on 

o.ui¡ón de la prestación de serv¡cios objeto de este contrato

conforme a lai instrucciones de las sucursales'

c) No aplicar tales datos ni util¡zarlos con fines dist¡ntos a lo regulado por el presente

Contrato.
d) No tratar los datos personales para fines distintos a su objeto social s¡n contar con el

consentimiento inequívoco y específlco de los afectados'

clssecomprometeygarantizaquefacllitaráalassucursalestotal¡nformac¡ónnecesaria
a.ériu O" lás me¿¡¿ás L¿opiadas con el fin de que éstos puedan ¡ncluir en el pert-inente

;ü;""t"¡; seguridad al efecto, una descripcón de las medidas adoptadas por cIS, s¡n

;;ñ;ü ¿; 6"btígá"i¿n ¿" érios áe ta etaboración de su propio documento de segur¡dad.

Todo el personal de CIS que pueda tener acceso a.datos de carácter personal prop¡edad de

las sucursales deberán .r-piii rá-"rtuulecido en la presente est¡pulación, cuya.obligación

;;!;;ii.á ñ.irro hasta des;ués de flnal¡zar las relac¡ones contractuales entre las partes'

Éái iánrigrl"nt", cIS se obliga a permitir el acceso a.los datos personales propiedad de las

sucursale-s ún¡camente u uq,í"llur' personas físic¿s o jurídicas que, prestando sus servicios

p"i" ¿rtái, 
"""es¡ten 

la ¡nfórmac¡ón para el desarrollo de las tareas para las que el uso de
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esta ¡nformación sea estrictamente necesario, y en todo caso, siguiendo las instrucc¡ones

que las sucursales den al respecto.

Las sucursales autorizan expresamente a cIS para que pueda tratar los datos de carácter

;;;;"i propiedad de las sucursales, ajustándose siempre a las instrucc¡ones de éstos

como responsable del f¡chero.

No se permitlrá la subcontratación de serv¡c¡os Por cIS, excepto en aquellos casos en los

que lai sucursales sean parte de dicho contrato o así lo autor¡cen'

EncasodequelnspectoresdelaAgenciaEspañoladeProteccióndeDatossepersonaran
en ias installc¡one; de cIS al objeio de ejercer la potestad inspectora que la LoPD le

"ir¡üi,vé, 
C¡s i"run¡cará Inmeaiatámente, y en et menor tiempo pos¡ble esta circunstancia

á-lai sucursates al objeto de que durante el ejercic¡o de las funciones ¡nspectora pueda

personarse en las instalaciones de CIS si así lo considerase oportuno'

S¡ CIS fuera requer¡do judicialmente o gubernamentalmente para difund¡r parte de los datos

p.o"1ui* ¿u 'las suc-ursales, ésta dáberá poner en conocimiento de la autor¡dad que

efectué dicho requertmiento i, -.úál¡ou¿ 
de incargado del tratamiento y la condic¡ón de

iáióáÁr¡1" det fichero de tas sucursates. Igualmenie vendrá obligada CIS a notificarlo a las

;lr;;1". para que éstas pueJan adoptaitas med¡das y procedimientos oportunos que le

;;;ii;ñi"i";"L. .ontru t". consecuLnc¡as de ta difus¡ón de esta información.

Igualmente, CIS se comPromete a cumpl¡r con los deberes de secreto profes¡onal y

confidenc¡alidad estaUlec¡Ooien ei artículo 10 de la LOPD, así como a no revelar o d¡fundir

datos relativos al fichero de las sucursales'

Una vez extinguida la relac¡ón contractual entre de las partes' éstos serán devueltos a las

sucursales, al ¡gual que cuálquier soporte o.documentos en que conste algún dato de

carácter personal o cuarquieiiipo áe ¡n?ormac¡ón que.se haya generado durante la duración

á"1-.ont.uto. si, una vez f¡nal¿Ldo el presente contrato se encontraran datos personales en

los locales, equ¡pos o ,¡rt.Á"i de cis, éste se encargará de envlar cualesquiera soporte

i"¡.oi-iééi.o b top¡u, de los citados datos a las sucursates, tncluidas aquellas cop¡as que,

;;;¡";á, Áuoierá deuido real¡zar por cuest¡ones de seguridad'

Enestesent¡do,cISdeberáacreditarhaberprocedidoaladevolucióndetodoslosdatos
p"*""álái " ni ir.ro"les, url .o.o a la destrucción de cualesquiera copias temporales,

i/átenn¡t¡vas de datos que pudieran haber quedado en la organizac¡ón de CIS'

Asimismo,quedanasalvodeloestablecidoenlapresenteestipulac¡ónlosdatosquese
int"gr"n én iosRcherosque cIS tenga inscr¡tos. como responsable en la Agenc¡a de

práÉ.iiOn de Datos con iecha anter¡or a la suscrlpc¡ón del presente contrato'

En caso de incumplim¡ento de cualquiera d€ las partes de las obligaciones anter¡ores y con

independencia ¿e tas sanclo-nes 
-qie -s"g¡n 

la legislac¡ón vlgente le corresponda, serán

;¿;;;;;bi"; ¡.rodos tos daños y perjuicios, que.por su uso indebido, hubiere ocasionado a

iu 
-át.u 

purt". quedando obliqada'lá párte incumplidora a indemnizar a la otra por todos los

g;;á;é; toi que nuuiere inlurr¡do y a indemnizar a ta parte peúudicada por los perju¡cios

que se le ocasionen.

QUINTA3

Cualouler duda, cuestión, inc¡dencia o reclamación que se susc¡te con motivo de la

i"i;ü;;i;.ió;;-L:"irii¿r'v.rmplimiento de lo convenido en este documento' será

,á.ái¡J. por'las-partes al Arbitráje de Derecho. comprometiéndose ambas a cumplir el

laudo de arbitraje que se d¡cte'
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su bsidiar¡amente, y a los efectos específ¡cos de formalización judicial del Arbltraje, las

páñei ."nrncian'á cualquiei Fuero que pud¡era corresponderles y se someten a la

jurisdicción de los Tribunales de Madrid'

YenPruebadeconformidadcontodoloqueantecede,lossuscribientesenelcarácter

"on "[ 
quu interv¡enen, f¡rman el presenti acuerdo, en el lugar y fecha indicada en el

encabezam¡ento. por duplicado y a un solo efecto'

IRANDD. EiI}IANUELCNP INSURANCE SERVICE5,
s.A.

NTESINOSD. FRA]{CE5CE¡¡p lssunercEs, :jA'
SUCURSAL EN ESPANA

CNP TAM,
SUCURSAL E]{ ESPANA
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En Madrid, a 31 de diciembre de 2012.

por el presente Anexo, y no obstante lo establecido en la clausula segunda del contrato
Privado de Prestac¡ón de servicios de fecha 1 de enero de 2011 suscr¡to entre cNP
INSURANCE SERVICES, S.A. dE UN IAdO Y CNP ASSURANCES, S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA

Y CNP IAM, S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA de otro, las Partes acuerdan aplicar, con carácter
exclus¡vo para el ejerc¡c¡o 20:-2, un descuento sobre los ¡mportes fijados en dicha clausula,
consistente en las cant¡dades que se recogen a continuación:

1.- Descuento de 394,93 C sobre el ¡mporte a abonar por CNP ASSURANCES S'A'.
SUCURSAL EN ESPAÑA en el ejercicio 2012.
2.- Descuento de 310,808,69 € sobre el importe a abonar por CNP IAM S'A',
SUCURSAL EN ESPAÑA en el ejercicio 2012.

consecuentemente. los importes a abonar en el año 2012 Por los servic¡os prestados,

una vez aplicado el descuento arriba recogido serán:

ANEXO I AL CONTRATO PRTVADO DE PRESTACIOI{ DE SERVICIOS
suscRfTo ENTRE CNP TNSURANCE SERVICES, S.A. Y CNP ASSUR4\NCES, S.A.

SUCURSAL EN ESPAÑA Y CNP IA]TI, iUCUNSEI EN ESPAÑA

CNP ASSURANCES S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA: 40!,70 C

CNP IAM S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA : 328.254,L2 C
)
)

a
b

A estos importes les serán aplicados los ¡mpuestos que sean legalmente repercut¡bles en

cada momento.

CNP II{SURANCE SERVICES,
s.A.

D, GILLES BURLOT

CNP IA}I,
SUCURSAL EN ESPANA

y en prueba de conform¡dad con todo lo que antecede, los suscribientes en el carácter
con ei qre intervienen, firman el presente acuerdo, en el lugar y fecha indicada en el

encabezamiento. por duplicado y a un solo efecto.

cNP ASSURANCES, S_.4,
SUCURSAL EN ESPANA

D.
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Fe cha: 20/L2/2Ot2
Sociedad:
(denom¡neclón soclal de la

sociedad que suscr¡b¡rá el
docrlf¡ento)

CNP INSURANCE SERVICES, S.A.

CNP ASSURANCES S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA

CNP IAM S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA

T¡po de
documento:
(¡dentlflce. il el docum€nto
es un contrato, u otro)

Contrato

X

Prerupuesto/
Proyecto

Ooc.

Coniejo
Doc,

Hacienda
Doc.

DGSFP

Doc.
Planes/EPSV

Otro: (especificar)

Solicitado por:
(Responsable del área qua h¿

curndo l¡ petlc¡ón)

RAQUEL RODRfGUEZ

Hoja de Control Documentación a Firmar

Contenido/
Objetivo:
(Expllc¡c¡ón del contenido y
cer¿aterlst¡a¿5 del
docrrmento sometldo a

flrrna)

Anexo 1 al contrato privado de prestación de servic¡os de fecha 1/01/2011 celebtado entre cls y las

sucursales cNP ASSURANCES 5.A., SUCURSAL EN ESPAÑA y CNP IAM S-A., SUCURSAL EN tspeÑl , en

el que se recoge el descuento a aplicar a las mismas para el eierclc¡o 2012 sobre los prec¡os pactados
para ese año.

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligac¡ones de paSo

Revisión Área legal
(persone delequlpo leSalque ha
revlsado el aoñtráto)

Denominación del
Documento:

Anexo 1al contrato privado de prestación de servicios de fecha 1/O7/2O1.l

Apoderado/s:
{pcrsona/§que flrm¡/n el
contrato aon poder súficlente)

CNP INSURANCE SERVICES, S.A.: GIIIeS Bur|ot
SUCURSALES: Emmanuel Morandini

Contraparte:
(denomhac¡ón d¿l prcve€dor, o
lñtervlniente)

Pa rt ¡da
presupuestaria:
(lñcluh ¡nform.clón sobre la
partida si elcontrato o serv¡c¡o
cuenta con uñ presupuesto
especff¡co)

N/A

lmporte Económico
del Documento:
lse ¡nd¡cerá ellñiporte totaldel
contrato y su per¡odlcidad
anuel, mensuel, etc)

1.- Descuento de 394,93 € sobre el importe a abonar por CNP ASSURANCES S.A., SUCURSAL EN

ESPAÑA en el ejercicio 2072.

2.- Descuento de 310.808,69 € sobre el ¡mporte a abonar por CNP IAM S.A,,sUCURSAL EN

ESPAÑA en el ejercic¡o 2012.

Responsable
Negocio:
(Responrable delArea
eñcargado de lá negociac¡ón)

Nonrbre: RAOUEL ROORIGUEZ

Fir

NoTnbTe: NEREIDA CAN

trma
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Fecha: 06/L\/2072
Sociedad:
(denominación soc¡al de la

sociedad que suscr¡b¡rá el
documento)

Tipo de
documento:
(¡deñtiGcar sl el docuñento

Contrato Prerupuesto/
Proyecto

Doc.
Coñrejo

Doc,
Haciend¿

Doc.
OGSFP

Doc.
Plane!/EPSV

Otro: (especific¿rl

x

Solicitado por:
(Responseble delárea que h¡

LALY FERNANDEZ BRAVO Y JUAN IOSE GONZALEZ

culsado la

Hoja de Control Documentación a Firmar

Contenido/
Obiet¡vo:
(Expl¡cac¡ón del contenldo y
ceracterilicas del
documento somet¡do e

firrna)

Reltenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligac¡ones de pago

Revislón Area Legal
(person¡ delequlpo le8al que h¿

revlsado elcoñtreto)

ran

r¡d

LTSA C¡S-SUCURSALES

Apoderado/s:
(persona/s que firm./n el
contr¿to coñ poder tuñclénte)

Francesc R¿barsa y Emmanuel Morand¡ni

Contraparte:
(denomiñac¡ón del proveedor, o
¡nte¡vlnlente)

Cl5.Suaursales

Pa rtida
presupuestaria:
(lnclu¡r informac¡ón sobre la
p¡rtid¿ s¡elcontrato o serv¡clo
cuent¡ con un presupuesto
especif¡co)

lmporte Económico
del Documento:
{5e ¡ndicará el¡ñporte totalde¡
contr¿to y 5u perlodicldad
anual, ñensu¿|. etc)

Responsable
Negociol
(Respoñr¡ble del Area
encargedo de la n€goaie.ión)

¡¡onrbre: Laly Ferna¡de¿ Eravo

hr¿v

E E E E

Denominac¡ón del
Documento:


